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CONVOCATORIA N°022 PROCESO DE ENCARGATURA 2025
DIRECTIVOS EBR SECUNDARIA

(RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N°147-2023-MINEDU)
(RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N°105-2024-MINEDU)

El comité de encargatura de profesores de las áreas de desempeño laboral de la Ley N°29944, Ley
de la Reforma Magisterial y su Reglamento, invita a todos los profesores nombrados a participar del
proceso de encargatura docente, según el siguiente cronograma el mismo que fue aprobado con
Resolución Gerencial Regional N°2970- 2023GRCUSCO/GEREDU.

CARGOS DIRECTIVOS DE IE EBR SECUNDARIA

SEGUNDA ETAPA: ENCARGATURA REGULAR FASE I-FASE II

N° ACTIVIDADES INICIO FIN RESPONSABLES

1 Publicación de plaza 26/08/2025 26/08/2025 DRE/UGEL

2 Recepción de postulaciones 27/08/2025 27/08/2025 Postulantes
DRE/UGEL

3 Verificación de requisitos 27/08/2025 27/08/2025 Comité DRE/UGEL

4 Publicación de observados 27/08/2025 27/08/2025 Comité DRE/UGEL

5 Subsanación de observaciones 28/08/2025 29/08/2025 Postulantes

6 Publicación deNO APTOS (retiro del
proceso)

29/08/2025 29/08/2025 Comité DRE/UGEL

7 Evaluación de expedientes 29/09/2025 29/09/2025 Comité DRE/UGEL

8 Publicación preliminar de cuadro de
mérito 29/09/2025 29/09/2025 Comité DRE/UGEL

9 Presentación y absolución de
reclamos 01/09/2025 01/09/2025

Postulantes y
comité
DRE/UGEL

10 Publicación final de cuadro de
mérito 01/09/2025 01/09/2025 Comité DRE/UGEL

11 Adjudicación fase 1 02/09/2025 02/09/2025 Comité DRE/UGEL

12 Presentación del informe 03/09/2025 03/09/2025 Comité DRE/UGEL

13 Emisión de resolución 04/09/2025 04/09/2025 Oficina de Personal
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PRECISIONES:
1. Según el nuevo marco normativo, la RVM N° 147-2023-MINEDU y la RVM N° 105-
2024-MINEDU, durante la Segunda Etapa (Encargatura Regular) en la Fase I se
pueden presentar:
Fase I:
Postulan en la UGEL a cargos de Directivo de IE: Profesores nombrados del ámbito de la
UGEL Cusco.
Fase II:
Postulan en la UGEL a cargos de Directivo de IE: Profesores nombrados de las demás UGEL
del ámbito regional.
(Ambas fases se desarrollan de forma simultánea, solo la adjudicación tiene fechas distintas).

2. El postulante al momento de presentar su petición, deberá adjuntar lo siguiente:
* FUT
* ANEXO 2 de la RVM N° 105-2024-MINEDU (Se adjunta el modelo de ANEXO 02 a la
presente convocatoria).

3. Sobre los Informes escalafonarios:
* Para postulantes del ámbito de la UGEL Cusco, el informe escalafonario será
solicitado de oficio por el Comité a la oficina de Escalafón.
* Para postulantes de otras UGELs, el informe escalafonario debe estar adjuntado
en su expediente de postulación.

4. No se considerarán expedientes presentados fuera de las fechas programadas.
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